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Un Puerto Rico excesivamente iluminado y desaparición
progresiva de áreas oscuras, impactos al ambiente natural y la
calidad de vida, entre otros impactos!
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el Programa para el Control y la Prevención de la

Contaminación Lumínica













 “Se crea el Programa de Control y Prevención
de Contaminación Lumínica, adscrito a la Junta
de Calidad Ambiental de Puerto Rico, cuyo
propósito es prevenir y controlar la
contaminación lumínica de los cielos nocturnos
para el disfrute de todos nuestros habitantes, el
beneficio de la investigación científica de la
astronomía, proteger y salvaguardar las
condiciones que permiten la apreciación del
fenómeno de la bioluminiscencia, promover la
obscuridad para poder apreciar la luz de los
astros,



permitir la transición inalterada de los neonatos de
tortugas marinas hacia el mar, mantener las
condiciones apropiadas para proteger el ritmo
circadiano de las especies de vida silvestre y
alentar la conservación de energía mediante el
establecimiento de normas en cuanto al tipo, clase,
construcción, instalación, y el uso y manejo de
dispositivos eléctricos adecuados para la
iluminación exterior, y de sistemas para conservar
energía que aseguren la calidad astronómica de
nuestro cielo y posibiliten el uso de la obscuridad
nocturna como recurso para el turismo sostenible.”









“La OGPe, con el asesoramiento técnico de la Junta

adoptará la reglamentación necesaria a tenor con la

Ley Núm. 170 de 12 de agosto de 1988, según

enmendada, para implementar las disposiciones de

esta Ley, la cual se incorporará al Código de

Construcción adoptado por la OGPe. La

reglamentación adoptada deberá incluir los criterios

generales mínimos de iluminación exterior de edificios

contenidos en el Nuevo Código de Conservación de

Energía.”









 Parte  I  - Disposiciones Generales
 Regla 1 - Base Legal
 Regla 2 - Título
 Regla 3 - Objetivos
 Regla 4 - Aplicabilidad
 Regla 5 - Vigencia 
 Regla 6 - Interpretación del Reglamento
 Regla 7 - Cláusula de Separabilidad
 Regla 8 - Querellas
 Regla 9 - Derecho de Acceso para Inspecciones
 Regla 10 - Notificación de Violación y Orden Administrativa
 Regla 11 - Penalidades

 Parte  II  - Definiciones
 Regla 12 - Definiciones





 H. Clase 8 – Área Especial para las playas utilizadas por tortugas
marinas- zona especial que será delimitada con la colaboración de la JP y
el DRNA que comprenderán todo el litoral costero que sirva como lugar
de anidaje y desove para las tortugas marinas en su visita anual por las
costas de Puerto Rico.

 Además de los requisitos para la iluminación de origen público
expresados en de este reglamento, la iluminación de origen privado no
debe tener un valor de luminancia mayor de 0.00fc según medida en los
planos horizontales y verticales más allá de la colindancia de la
propiedad iluminada. De ser necesario el uso de iluminación para
propósitos de seguridad, toda iluminación que produzca luz que sea
visible desde el área descrita en esta clase, estará limitado al uso de las
siguientes luminarias: Sodio de baja presión (LPS) 18w hasta un máximo
de 35w; de diodos (LED) rojo, naranja o ámbar (verdadero rojo, naranja o
ámbar, NO filtros); verdadero neón rojo; u otras luminarias que
produzcan luz de 560 nm o más. Es requisito reglamentario colocar de
forma permanente viseras protectoras que impidan en lo posible la
incidencia directa de la luz hacia las playas de anidaje de tortugas
marinas según delimitadas por las agencias con jurisdicción. Se
recomienda que los propietarios colindantes desarrollen y mantengan
barreras vegetativas que reduzcan y mitiguen la iluminación hacia dichas
playas.



3. Luminarias que se pueden apreciar desde las Clases
Especiales

Toda fuente de emisión exterior cuya luz se pueda apreciar
desde las Clases 1, 5, 6, 7 y 8, definidas en la Regla 14 de este
reglamento, tendrá un largo cortado a setenta (70) grados, es
decir que no arrojarán luz en un ángulo mayor que éste,
medidos desde su eje de orientación vertical [cero (0) grados], y
estarán orientadas (dirigidas) de tal forma que no sean
percibidas desde los centros de las Clases, o desde las costas.
Excepción será hecha en el caso de alumbrado público, si
existen razones de seguridad. En estos casos las fuentes de
emisión deberán cumplir con lo dispuesto en el apartado uno
(1) de esta regla. Deberá siempre usarse el criterio de escoger la
alternativa más apropiada para cumplir con los propósitos de
este reglamento y la Ley Núm. 218, supra.



 Parte IV - Fuentes Emisoras de Iluminación Exterior y Prohibiciones
Generales

 Regla 14 - Fuentes Emisoras de Iluminación Exterior
Serán consideradas fuentes emisoras de iluminación exterior aquellas lámparas
o luminarias que tienen emisión lumínica en una dirección dada y que
contribuyen a la contaminación lumínica por brillantez atmosférica, por
incapacidad visual por deslumbre (“glare”) y/o por invasión lumínica (“light
trespassing”); y que son utilizadas para:

 a. Alumbrar proyectos en construcción.
 b. Alumbrar rótulos y anuncios.
 c. Alumbrar áreas industriales.
 d. Alumbrar fachadas de estructuras e instalaciones de todo tipo.
 e. Alumbrar jardines.
 f. Alumbrar estacionamientos.
 g. Alumbrar áreas peatonales (e.g. aceras, veredas, caminos).
 h. Alumbrar el exterior de residencias unifamiliares y multifamiliares
 i. Alumbrar calles, carreteras y autopistas para la seguridad de los usuarios.
 j. Alumbrar con propósitos de proveer sentido de seguridad.
 k. Alumbrar garajes de gasolina y áreas de descanso.
 l. Alumbrar áreas recreativas (e.g. parques de recreación y deportes, parques

pasivos).
 m. Alumbrar áreas de servicio público.



 Regla 15 – Requisitos para Fuentes Emisoras de Iluminación
Exterior para Prevención de Contaminación Lumínica

 Regla 16 – Prohibición de Uso en Aéreas Exteriores.

 Regla 17 – Requisitos de Instalación y Operación para Sistemas
de Iluminación de Anuncios

 Regla 18 – Disposiciones para Pizarras Electrónicas

 Regla 19 -Iluminación Exterior de Origen Público y el Uso de
Fuentes más Eficientes

 Regla 20 – Guías de Iluminación



La política pública del Estado Libre Asociado de Puerto Rico,
en cuanto al alumbrado público en carreteras, calles, autopistas
y aceras será, en lo sucesivo, la política de proveer iluminación
efectiva, adecuada y eficiente y se evitará la luz excesiva. Al
reemplazar o instalar luminarias públicas, se tomarán en
consideración los siguientes criterios:

2. En el caso de las áreas descritas como Clase 8, la luz excesiva
deberá eliminarse y las luminarias a utilizarse deberán ser de
sodio de baja presión con un máximo de 35W; o en su lugar, de
luz amarilla (de longitud de onda larga) con un máximo de
25W (“bug lights”). Se colocarán de forma permanente viseras
protectoras para evitar la emisión directa de luz hacia las playas
de anidaje de tortugas marinas. Se recomienda el desarrollo de
barreras vegetativas que reduzcan la iluminación hacia la playa.



 Parte V – Exclusiones
 Regla 21 - Exclusiones

 Parte VI – Transición
 Regla 22 Transición General 

 Parte  VII – Planes de Cumplimiento y Dispensas 
 Regla 23 – Planes de Cumplimiento

 Regla 24 – Dispensas 















Reunión 9 de abril de 2013  @ Fideicomiso de Conservación













































Reunión 14 de mayo de 2013  @ Junta de Calidad Ambiental

















1) Aprobación del Reglamento para el Control y la Prevención de la 
Contaminación Lumínica (RCPCL) 
a. Redacción de Borrador (Consejo Asesor en Contaminación Lumínica -
CACL) 
b. Revisión y edición de borrador (Comité para la reglamentación de la 
Contaminación Lumínica - JCA) 
c. Circulación para comentarios por Agencias y CACL
d. Evaluación y prueba en el campo de las disposiciones reglamentarias 
e. Envió a Junta de Gobierno para Vista Públicas
f. Radicación en el Departamento de Estado – Vigencia 

2) Estudios Relacionados
a.  Estudio sobre niveles de contaminación lumínica ambiental en áreas 
urbanas de San Juan.   
b. Estudio sobre emisión e intrusión de iluminación excesiva e innecesaria 
en áreas urbanas y rurales de Puerto Rico. 
c.  Estudio de la intrusión de iluminación excesiva en áreas naturales de 
especial protección en Puerto Rico.



3) Educación y Concienciación
a. Obligaciones educativas que dispone la Ley 218 del 2008
b. Obligaciones educativas que dispondrá el RCPCL
c. Foro Lumínica 9 agosto 13, Simposio UPR Ponce 8 Nov 13, Seminarios 
DRNA 14 nov 13, otros adicionales.  

4) Asuntos Administrativos
a. Aprobación por OGP para la creación de la División
b. Asignación Presupuestaria (nombramientos, equipo, otros costos 
relacionados) 
c. Creación por OGP de puestos y autorización de nombramientos 
d. Identificación de espacios de oficina para la División
e. Compra de Equipo (Illuminance meter) (Fase de Prueba – 2 
medidores, Fase de Implementación  - 10 medidores)  
f. Servicio de Calibración y Certificación de Equipos
g. Preparación de SOP para uso de equipo en relación a reglamento
h. Entrenamiento y certificación de funcionarios de la JCA



 Miembros del Consejo Asesor en Contaminación
Lumínica, el Comité para la Reglamentación,
personal de la JCA y varios medios de
comunicación.







PRIMER FORO SOBRE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN LUMÍNICA EN PUERTO RICO 

9 de agosto del 2013



22 de julio de 2013 – Página web de la JCA por primera vez incluye el tema 
de contaminación lumínica y marca el inicio de la actividades educativas. 







COVERTURA MEDIOS DE COMUNICACIÓN  – Contaminación Luminíca en Puerto Rico 
FECHA MEDIO NOMBRE DEL 

MEDIO

PROGRAMA TEMA PARTICIPANTES

7 agosto 13 Radio Catolica Radio Programa Arranca 

Puerto Rico

Contaminación Lumínica en PR 

y Foro del 9 de agosto de 2012

Jose Alicea Pou (Vía Teléfono) 

6 agosto 13 Televisión Telemundo La Noticias 5 y 

10pm, Silvia Gómez

Contaminación Lumínica en PR 

y Foro del 9 de agosto de 2012

Lcda. Laura Velez (JCA), Jose 

Alicea Pou (JCA), Prof. Fernando  

Abruña (USGBC), Elizabeth Padilla 

(FC)

6 agosto 13 Televisión Wapa Noticentro al 

Amanecer

Contaminación Lumínica en PR 

y Foro del 9 de agosto de 2012

Jose Alicea Pou

5 agosto 13 Periódico Primera Hora Sección- Panorama, 

Jayson Vazquez

Bajame la Lámpara un Poco 

Mas

Entrevistas realizadas en Field Trip 

del 31 de julio 13. 

5 agosto 13 Periódico El Nuevo Dia Sección - Puerto 

Rico Hoy, Osman 

Perez Mendez

Luz Terrenal Que Ciega los 

Cielos. A multar por 

Contaminación Lumínica

Entrevistas realizadas en Field Trip 

del 31 de julio 13. 

5 agosto 13 Radio Radio Isla 1320 Programa Si no lo 

Digo reviento, Ines 

Quilies

Contaminación Lumínica en PR 

y Foro del 9 de agosto de 2012

Jose Alicea (JCA), Prof. Fernando 

Abruña (GBC) y Prof. Rafael 

Caballero (UMET)

4 agosto 13 Radio Radio Isla 1320 Programa Sálvese 

Quien Pueda, 

Gustavo Rodriguez

Contaminación Lumínica en PR 

y Foro del 9 de agosto de 2013

Jose Alicea (JCA), Elizabeth Padilla 

(FC) y Prof. Rafael Caballero 

(UMET)

27 julio 2013 Radio Radio Isla 1320 Programa Colegio 

de Ingenieros y 

Agrimensores (4pm)

Problema de la Contaminación 

Lumínica en PR y el Foro del día 

9 de agosto de 2013

Èlizabeth Padilla (FC) y Jose Alicea 

Pou (JCA)

25 marzo 2013 Periodico El Vocero Locales Listos para Combatir los 

"billboards", por Carmen 

Milagros Diaz

Entrevista a Jose Alicea Pou









 Tesis InterMetro

 2010

 Janella Rodriguez 
Hernandez

 Mecanismo Operacional para 
la Implementación de la Ley 
del Programa para el Control 
y la Prevención de la 
Contaminación Lumínica de 
PR



 Tesis InterMetro

 2012

 Bethsaida Rivera 

 Evaluación de la 
Contaminación 
Lumínica en los 
Municipios de 
Barranquita y Santa 
Isabel



 Light Pollution in Puerto Rico - Measuring 
ground-level light pollution in San Juan, Puerto 
Rico – Worcester Polytechnic Institute 
 John DeVries

 Matthew Giambrone

 Alexander Haring 

 Matthew Penrose

 Jose Alicea Pou (JCA)

 Miriam Ortiz (JCA)

 Nitza Marrero (JCA) 

(Oct. 28, 2013 to Dic. 18, 2013)





Maximum Reading at Site 186 Maximum Reading at Site 185

The ambient light reading here 

was 0.759 footcandles

The ambient light reading here 

was 0.175 footcandles



Maximum reading at Site 182

Ambient light level was 0.122 footcandles at 

Site 182



 N= 100 (vía email por link a cuestionario)

 Sobre problema de la contaminación de luz:
 50% muy importante

 30% Extremadamente importante 

 60% observado el aumento de la iluminación en el área donde 
residen. 

 Sobre Intrusión Lumínica en el hogar
 30% con grado de molestia moderado

 26% con grado de molestia alto

La JCA continuara analizando los datos recolectados. 



 Light Pollution in Puerto Rico - A Protocol for 
Evaluating Lighting Practices and Light Pollution in 
Coastal Locations – Worcester Polytechnic Institute 
 Felicia Gabriel
 Ben Greenbaum
 Cody Holmes
 Noelle Ouellette
 Miriam Ortiz (JCA)
 Nitza Marrero (JCA)
 Jose Alicea Pou (JCA) 
 Astrid Green (DRNA)
 Biol. Carlos Diez (DRNA)
 Sr. Paco Lopez (APC)

(Oct. 27, 2014 to Dic. 19, 2014)







 Niveles de Iluminación en la zona costera

 Evaluación de contaminación lumínica 
(brillantes atmosférica)

 Inventario de practicas de iluminación exterior 
(tipos y usos)

 Cuestionario sobre contaminación lumínica

 Estudio está en las etapas finales de completar 
la toma de datos y el inicio de los análisis. 










